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DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

CAPÍTULO I:
GENERALIDADES

1.1   Entidad Convocante

NOMBRE

: Oficina Nacional de Procesos Electorales

RUC


: 20291973851

DOMICILIO LEGAL
: Jr. Washington Nº 1894 - Lima
CAPÍTULO II:
ETAPAS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

2.1   Convocatoria

Se efectuará la publicación de las bases de contratación en la página web institucional, además su cursará invitación a posibles proveedores para hacer de conocimiento del proceso.

2.2    Base legal

1. Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

2. Ley Nº 29812 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año fiscal 2012
3. Ley N° 26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales.
4. Constitución Política del Perú.

5. Código Civil.

6. Ley 27806 – Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.
7. Directiva para la contratación de bienes, servicios y personal para la actividad “estudio de validación y estrategias e instrumentos de intervención para promover el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres en distritos pobres”.

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.

2.3   Registro de participantes 

El registro de participantes se efectúa mediante la entrega de la propuesta por parte del postor, en el plazo indicado en el cronograma de la convocatoria.

2.4    Forma de presentación de las propuestas y contenido de las propuestas

Las propuestas se presentarán en original  dos (02) sobres cerrados, de los cuales el primero contendrá la propuesta técnica (documentos y formatos requeridos) y el segundo la propuesta económica (en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente), con la documentación requerida en cada caso, en idioma castellano. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los documentos deben estar foliados correlativamente, la presentación de formatos, pueden ser llenados por cualquier medio incluyendo el manual, debiendo llevar el sello y rúbrica del postor. Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio en un proceso de contratación. 

La omisión de algún documento, requisito señalado en la convocatoria, no es subsanable.

El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deben ser expresados con dos decimales, sin embargo los precios unitarios con más de dos decimales.

2.5 Evaluación de las propuestas

Se realizará en dos (02) etapas y con máximo puntaje de 100 puntos: la evaluación técnica (70 puntos) y evaluación económica (30 puntos), conforme a los criterios de evaluación establecidos.

La evaluación técnica contiene los documentos de presentación obligatoria y que cumpla con los requerimientos técnicos mínimos, contenidos en la presente bases. Las propuestas que no cumplan con dichos requerimientos no serán admitidas para la siguiente etapa, asimismo, para continuar con la siguiente etapa se requiere un puntaje mínimo de 40 puntos.

Criterios: 

	ÍTEM
	MONTO FACTURADO
	PLAZO DE EJECUCIÓN
	CONSTANCIAS

	
	Más del 200% del VR
	Más del 150% hasta el 200% del VR
	Del 90% hasta el 150% del VR
	Menos del 75% hasta el 65% del plazo 
	Menos del 90% hasta el 75% del plazo 
	Menos   del 100% hasta el 90% del plazo 
	5 a más const
	3 -4 const
	2 const

	Puntaje
	40
	30
	20
	15
	10
	5
	15
	10
	5


El puntaje mínimo es de 40 puntos, con ello pasaría a la siguiente etapa de evaluación económica.

La evaluación económica, se presenta conforme a formato, indicando el monto que el postor  desea contratar con la entidad. La evaluación consistirá en asignar un puntaje según el rango que se ubique su propuesta respecto al valor referencial de la convocatoria.

Criterios: 

	ÍTEM
	EVALUAC TÉCNICA
	EVALUACIÓN  ECONÓMICA
	TOTAL

	
	
	Menor 80% VR
	Igual o mayor 80% menor 90% VR
	Igual o mayor 90% menor 100% VR
	

	Puntaje
	
	30
	20
	10
	--

	Ptje Máx
	70
	30
	
	
	100

	Ptje Mín
	40
	
	
	10
	50


En caso de ser mayor al 100% del VR se considerará como no presentada la propuesta.

Los resultados de la evaluación (tanto como los postores admitidos y no admitidos, así como el proveedor ganador) serán publicados en la página web institucional.

2.6 Elección del postor ganador

El Comité de Evaluación calificará, evaluará y elaborará el cuadro de evaluación, de acuerdo a los criterios de evaluación previstos para tal efecto, y obtenido el puntaje total, se selecciona a aquel postor que obtuvo el mayor puntaje. Además se informará, en dicho cuadro, de las propuestas descalificadas.

En caso de producirse empate durante el proceso de contratación correspondiente, el Comité de Evaluación a fin de obtener un postor ganador, deberá optar, en primera instancia por la propuesta económica más ventajosa para la entidad, de persistir el empate se optará por el plazo de ejecución menor, y en tercera instancia por el mayor número de constancias. Si en tercera instancia continúa el empate, se procederá al sorteo, el cual se llevará a cabo con o sin la presencia de los postores debidamente notificados con un día de anticipación. Dicha acción deberá consignarse en el Informe y en el Cuadro de evaluación respectivos.
Los resultados de la evaluación se publicarán en la página web institucional, además se cursará una carta al proveedor ganador, citándolo a las oficinas de ONPE para que firme contrato en los plazos previstos para tal efecto.

2.7 Consentimiento del acto de elección del proveedor ganador

En un plazo máximo de dos (02) días hábiles, posteriores a la publicación de los resultados de la evaluación, se realizará el consentimiento de la elección del proveedor ganador, sin que los proveedores hayan ejercido el derecho de interponer el reclamo correspondiente.

En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la elección del proveedor ganador se producirá el mismo día de realizada la publicación.

2.8 Solución de controversias durante el proceso de contratación

· Publicado el resultado de la elección del postor ganador en la página web institucional, los postores podrán presentar, en el Área de Atención al Ciudadano y Trámite Documentario de ONPE, dentro de los dos (02) días hábiles siguientes de dicha elección el recurso de apelación, debiendo previamente cumplir con los siguientes requisitos:

1. Escrito dirigido a la Secretaría General, como máxima autoridad administrativa de la entidad. 

2. Identificación del impugnante, debiendo consignar su nombre y número de documento oficial de identidad, o su denominación o razón social. En caso de actuación mediante representante, se acompañará la documentación que acredite tal representación. Tratándose de consorcios, el representante común debe interponer el recurso de apelación a nombre de todos los consorciados, acreditando sus facultades de representación mediante la presentación de copia simple de la promesa formal de consorcio. 

3. Señalar como domicilio procesal una dirección electrónica propia. 

4. El petitorio, que comprende la determinación clara y concreta de lo que se solicita. 

5. Los fundamentos de hecho y derecho que sustentan su petitorio. 

6. Las pruebas instrumentales pertinentes. 

7. La garantía por una suma equivalente al tres por ciento (3%) del valor referencial del proceso de selección impugnado. En los procesos de selección según relación de ítems, etapas, tramos, lotes y paquetes el monto de la garantía será equivalente al tres por ciento (3%) del valor referencial del respectivo ítem, etapa, tramo, lote o paquete. En ningún caso, la garantía será menor al cincuenta por ciento (50%) de la UIT vigente. La garantía deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática en el país al solo requerimiento de la Entidad, bajo responsabilidad de las empresas que las emite. La garantía se realizará efectiva con un depósito en la cuenta bancaria de la Entidad y deberá tener un plazo mínimo de vigencia de veinte (20) días calendario; debiendo ser renovada, en cualquiera de los casos, hasta el momento en que se agote la vía administrativa, siendo obligación del impugnante realizar dichas renovaciones en forma oportuna. En el supuesto que la garantía no fuese renovada hasta la fecha consignada como vencimiento de la misma, se considerará el recurso como no presentado. 

8. La firma del impugnante o de su representante. En el caso de consorcios bastará la firma del representante común señalado como tal en la promesa formal de consorcio. 

9. Copias simples del escrito y sus recaudos para la otra parte, si la hubiera, y 

10. Autorización de abogado.

· A través de dicho recurso se impugnan los actos - debidamente sustentados - referidos a la incorrecta evaluación y calificación realizada por el Comité de Evaluación a las propuestas presentadas y que determinaron que la(s) propuestas fuera(n) descalificada(s), así como respecto del otorgamiento de la Buena Pro, siendo que la impugnación de éste último será reservada para aquellos postores que participaron de los actos vinculados directamente al otorgamiento de Buena Pro.
· La omisión de los requisitos señalados del 1 al 10 del primer párrafo deberá ser subsanada por el apelante dentro del plazo máximo de un (1) día hábil desde la presentación del recurso de apelación. El plazo otorgado para la subsanación suspende todos los plazos del procedimiento de impugnación. Transcurrido el citado plazo sin que se hubiese subsanado la omisión, el recurso de apelación se considerará automáticamente como no presentado, sin necesidad de pronunciamiento alguno, y los recaudos se pondrán a disposición del apelante para que los recabe en la Unidad de Trámite Documentario de la Entidad.
· La Entidad correrá traslado de la apelación a los postores que pudiesen resultar afectados con la resolución del recurso, dentro del plazo de dos (02) días hábiles contados desde la presentación del recurso o desde la subsanación de las omisiones advertidas en la presentación del mismo, según corresponda. El postor o postores emplazados podrán absolver el traslado del recurso interpuesto en un plazo no mayor a dos (02) días hábiles. La Entidad deberá resolver con la absolución del traslado o sin ella. Al interponer el recurso o al absolverlo, el impugnante o los postores podrán solicitar el uso de la palabra, lo cual deberá efectuarse dentro de los dos (02) días hábiles siguientes de culminado el plazo para la absolución del traslado del recurso de apelación.

· El recurso de apelación será conocido, resuelto y notificado en la página web institucional por el Titular de la Entidad o por quien se haya delegado dicha facultad, en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, contados desde la presentación del recurso o desde la subsanación de las omisiones y/o defectos advertidos en la presentación del mismo. A efectos de resolver el recurso de apelación, el Titular de la Entidad, o en quien se haya delegado dicha facultad, deberá contar con un informe técnico legal sobre la impugnación, emitido por las áreas correspondientes de la Entidad. Dicho informe no podrá ser emitido por el Comité de Evaluación FIP - ONPE.

· De considerar que el acto impugnado se ajusta a las leyes aplicables al proceso y las Bases, se declarará infundado el recurso de apelación. Cuando en el acto impugnado se advierta la aplicación indebida o interpretación errónea de las leyes aplicables y de las Bases, se declarará fundado dicho recurso, revocándose el acto impugnado y procediéndose a evaluar y calificar las propuestas y otorgar la Buena Pro a quien corresponda, luego del análisis pertinente que se haga de la información con la que se cuenta en el expediente de contratación. El recurso se declarará improcedente si es interpuesto fuera del plazo previsto; si el recurso no es suscrito por el impugnante o su representante; el impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles, así como carezca de legitimidad procesal para impugnar el acto objeto de cuestionamiento; sea interpuesto por el postor ganador de la Buena Pro; y, no exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio del mismo. Finalmente, procede el desistimiento del recurso mediante escrito con firma legalizada ante Notario, siempre y cuando la respectiva solicitud de desistimiento haya sido formulada hasta dos (02) días antes de que se cumpla el plazo para resolver por la Entidad y no comprometa el interés público. El desistimiento es aceptado mediante resolución y pone fin al procedimiento administrativo, ejecutándose el cien por ciento (100%) de la garantía otorgada.

CAPÍTULO III:
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

3.1 De los contratos

Una vez que quede consentida la elección del proveedor ganador, la Entidad deberá, dentro del plazo de dos (02) días hábiles siguientes a dicho acto, citar al proveedor ganador otorgándole el plazo, el cual no podrá ser menor de dos (02) ni mayor de cinco (05) días hábiles, dentro del cual deberá presentarse a la sede de la Entidad para suscribir el contrato con toda la documentación requerida, tratándose de contrataciones de bienes y de servicios que superen el monto de las 3 UIT. En el supuesto que el postor ganador no se presente dentro del plazo otorgado, perderá inmediatamente su condición de proveedor seleccionado y se procederá a citar al segundo proveedor en el orden de prelación, proceda a suscribir el contrato correspondiente en los plazos establecidos y conforme a las formalidades señaladas. Si este proveedor no suscribe el contrato se declarara desierto el proceso y se realizará una nueva convocatoria, considerándose el mismo procedimiento y las mismas condiciones previstas en estas Bases.

El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente autorizado, y por el ganador de la Buena Pro, ya sea directamente o por medio de su apoderado, en caso de persona natural, y a través de su representante legal en caso de persona jurídica.

3.2 De la Orden de Compra/Servicio

La OL elaborará la orden de compra o de servicio para el caso de contrataciones cuyos montos no superen las 3 UIT y deberá ser comunicada en un plazo no mayor de dos (02) días hábiles al acto de consentimiento de elección del proveedor ganador.

3.3 Requisitos para la suscripción del contrato

Para el perfeccionamiento del contrato, el proveedor ganador deberá presentar, además de los documentos previstos en las Bases, los siguientes:

a) Copia de DNI del Representante Legal;
b) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa no mayor a dos (02) meses; 
c) Copia del RUC de la empresa o persona natural;
d) Desagregado de la Oferta económica;
e) Carta- Autorización  de comunicación de Código Interbancaria (CCI) para la realización de los pagos correspondientes mediante transferencia bancaria, de acuerdo al Formato Nº 01;

f) Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso; así como toda la documentación solicitada en numerales a), b) y c) por cada de uno de los proveedores integrantes del mismo. 
3.4 Vigencia del contrato

El contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene o, en su caso, desde la recepción de la orden de compra/servicio. Dicha vigencia rige hasta que el funcionario competente de la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista y se efectúe el pago correspondiente. 

3.5 De las penalidades e incumplimientos del contrato

Si bien la normativa de contratación pública no resulta aplicable al presente Convenio, con el fin de establecer parámetros para la aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del bien o del servicio y las causales para la resolución del contrato, se tomará en cuenta lo dispuesto del artículo 165° al 170° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y lo previsto por la Ley, en lo que resulte pertinente.

Por tanto, para el retraso injustificado se aplicará hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse.
3.6 Pagos

La Entidad deberá realizar todos los pagos a favor del contratista por concepto de los bienes o del servicio objeto del contrato. Dichos pagos se efectuarán después de ejecutada la respectiva prestación; salvo que, por razones de mercado, el pago del precio sea condición para la entrega de los bienes. 

La Entidad podrá realizar pagos periódicos al contratista por el valor de los bienes contratados en cumplimiento del objeto del contrato, siempre que estén fijados en las Bases y que el contratista los solicite presentando la documentación que justifique el pago y acredite la existencia de los bienes. Las Bases podrán especificar otras formas de acreditación de la obligación. Los montos entregados tendrán el carácter de pagos a cuenta. 

En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizará de acuerdo a lo que se indique en el contrato de consorcio.

Plazos de pagos 

La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista en la oportunidad establecida en las Bases o en el contrato. Para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la recepción de los bienes, deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario de ser éstos recibidos. 

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses conforme a lo establecido en las normas del derecho privado, contado desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.

3.7 Disposiciones finales

Todos los demás aspectos del presente proceso no contemplados en las Bases se regirán por las disposiciones legales vigentes del Derecho Privado que resulten aplicables.

CAPÍTULO IV:
PROFORMA DEL CONTRATO – POSTOR GANADOR

Conste por el presente documento, la contratación de  ……., que celebra de una parte ……., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ……., con domicilio legal en ……., representada por ……., identificado con DNI Nº ……., y de otra parte ……., con RUC Nº ……., con domicilio legal en ………., inscrita en la Ficha N° ……. Asiento N° ……. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, ……., con DNI N……., según poder inscrito en la Ficha N° ……., Asiento N° ……. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

Con fecha ……., el Comité de Evaluación adjudicó el PROCESO DE CONTRATACIÓN Nº 001-2012-PYTO FIP-ONPE/ONPE para la contratación del Servicio de Producción de Microprogramas Radiales a ……………………… (indicar nombre del participante ganador), cuyos detalles, importes unitarios (en caso de corresponder) y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato.
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 
El objeto del presente es la contratación del SERVICIO DE PRODUCCION DE MICROPROGRAMAS RADIALES, cuyos detalles, importes, constan en los documentos integrantes del presente contrato. 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a ………. a todo costo, incluido IGV, (de corresponder).

Este monto comprende el costo del bien, transporte hasta el punto de entrega, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en Nuevos Soles, en el plazo de diez (10) días calendarios, luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente. Para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser estos recibidos. 

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses conforme a lo establecido en las normas del derecho privado, contado desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.

CLÁUSULA QUINTA: INICIO Y CULMINACIÓN DE LA PRESTACIÓN

El plazo de ejecución de la prestación se extenderá desde …..……… hasta……………………….(deberá indicarse desde cuándo se computa el plazo de ejecución de las obligaciones a cargo del contratista y hasta cuándo se extienden éstas).

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases de contratación, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de contratación que establezcan obligaciones para las partes.

CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFORMIDAD DE RECEPCIÓN DE LA PRESTACIÓN

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a la complejidad del bien. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días calendario. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan.

Este procedimiento no será aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no efectuará la recepción, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que correspondan.

CLÁUSULA OCTAVA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de que se inicien las acciones legales o judiciales que resulten pertinentes, en caso de incumplimiento.

CLÁUSULA NOVENA: PENALIDADES

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato por incumplimiento.

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final. 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

CLÁUSULA DÉCIMA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Si bien la normativa de contratación pública no resulta aplicable al presente Convenio, con el fin de establecer parámetros para las causales de resolución del contrato, se tomará en cuenta lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento en los aspectos que resulten pertinentes, por lo que en atención de las disposiciones de la normativa de contratación pública, cualquiera de las partes podrá resolver el contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

Sólo en lo no previsto en este contrato, se utilizarán las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier reclamo o disputa entre las Partes relativa a la interpretación o aplicación del presente Contrato o a la resolución del mismo, que no pueda ser solucionada de manera amistosa, será resuelta por arbitraje. Para tal efecto, las partes designarán un árbitro ad-hoc y único que decidirá la controversia. El arbitraje será de derecho conforme a las disposiciones legales que rigen dicho procedimiento. 

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA

Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de ………. al …………………………

	“LA ENTIDAD”
	
	“EL CONTRATISTA”


CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
CAPÍTULO I:
PROCESO DE CONVOCATORIA

1.1 Objeto de la convocatoria

El presente proceso tiene por objeto la contratación del Servicio de Producción de Microprogramas Radiales.

1.2 Valor Referencial

El valor referencial asciende a S/. 20,600.00 (Veinte mil seiscientos con 00/100 nuevos soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de  Abril de 2012.

Las propuestas económicas no pueden exceder el monto consignado en las bases como valor referencial, en caso de exceder no se tomará en cuenta la propuesta. No existe un límite mínimo como tope para efectuar dichas propuestas.

1.3 Expediente de Contratación

El expediente de contratación fue aprobado a través del Memorando N° 811-2012-OL-OGA/ONPE de fecha 27 de abril del 2012.
1.4 Fuente de financiamiento

Donaciones  y Transferencia
1.5 Cronograma del proceso de selección


Convocatoria:
Del 7 al 8 junio 2012


Recepción de Propuestas:
Del 8 al 12 de junio 2012


Evaluación de Propuestas y elección                 Día 13 de junio del 2012

de ganador: 


Publicación de acta de elección del                    Día 14 de junio del 2012 
proveedor ganador

Comunicación escrita a ganador:                       Día 14 de junio del 2012 (*)
La Presentación de Propuestas se deberá ingresar por el Área de Atención al Ciudadano y Trámite Documentario de ONPE (3º piso), sito en Jr. Washington N° 1894 Lima en el horario de 08:30 horas hasta 16:30 horas.
1.6  Presentación de las propuestas

El proveedor presentará una carta (formato), con su respectivo cargo, y dos (02) sobres, los cuales contendrán, respectivamente, la propuesta técnica y la propuesta económica, de acuerdo al cronograma. 

Las propuestas no ganadoras se devolverán a los proveedores una vez consentido el acto de elección del proveedor ganador. 

Los sobres deben estar dirigidos al Comité de Evaluación FIP-ONPE, según el siguiente detalle

[image: image2.emf]
1.7 Contenido de las propuestas
Propuesta Técnica: Se presentará en un (01) original, conteniendo la siguiente documentación: 

a. Carta de presentación de propuesta. Anexo Nº  01 

b. Promesa formal del Consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante común, el domicilio común y el porcentaje de participación. La misma que debe ser suscrita por cada uno de sus integrantes. Anexo Nº 02.

En caso de no establecerse en la promesa formal de consorcio las obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarán conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 

Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades. 
c. Declaración Jurada de No estar Inhabilitado para contratar con el Estado. Anexo Nº 03 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea presentada por el representante legal común del consorcio.

d. Declaración jurada de cumplimiento de los Requerimientos Técnicos y/o documentación que acredite Mínimos contenidos en el Capítulo II de las Bases. Anexo Nº 04.

e. Experiencia del postor. Anexo Nº 05.

f. Plazo de ejecución del postor. Anexo Nº 06.

g. Acuerdo de confidencialidad. Anexo N° 07.

h. El postor deberá contar como mínimo con un productor y un editor con experiencia en producción de microprogramas de sensibilización para radio y jingles en diversas lenguas andinas y amazónicas, acreditado con el resumen de su currículo vitae, el cual tendrá carácter de declaración jurada.

i. El postor deberá tener experiencia mínima de dos (02) servicios de producción y dirección de microprogramas y jingles, acreditando al servicio con copias simple de contratos, acta de conformidad de culminación del servicio o en su defecto copia del comprobante de pago; así como, al menos una publicación y/o propuesta de trabajos anteriores.

La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará la descalificación de la propuesta.

Propuesta Económica: Se presentará en un (01) original y debe contener la siguiente información obligatoria: 

Propuesta económica del postor. Anexo Nº 08

La oferta económica debe estar expresada en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar; excepto la de aquellos postores que gocen de exoneraciones legales. La Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. 

El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser expresados con dos decimales. En caso de ser mayor al 100% del VR se considerará como no presentada la propuesta.

1.8 Evaluación de las propuestas y declaración de ganador 

Está definido en el ítem 2.5 al 2.8 del Capítulo II de la Primera Sección.

1.9 Firma de contrato y pagos

Está definido en el Capítulo III, la pro forma de contrato en el Capítulo IV de la Primera Sección. 

1.10 Alcances del requerimiento

El requerimiento está definido en el Capítulo II de la presente Sección.

1.11 Plazo de entrega
El servicio materia de la presente convocatoria se entregarán de acuerdo al siguiente cronograma de entrega: 

	DESCRIPCIÓN DEL ENTREGABLE
	PLAZO MÁXIMO

	Guión del microprograma radial y del jingle
	02 días calendarios, contados a partir del día siguiente de la entrega de los contenidos del Guión a cargo del área usuaria.

	Aprobación del guión del microprograma radial y jingle
	02 días calendarios, contados a partir del día siguiente de la entrega del guión del microprograma radial y jingle.

	Master Piloto en castellano del microprograma radial y del jingle
	04 días calendarios, contados a partir del día siguiente de la aprobación del guión por el área usuaria. 

	Aprobación del master piloto en castellano del microprograma radial y del jingle 


	02 días calendarios, contados a partir del día siguiente de la entrega del master piloto en castellano del microprograma radial y jingle.

	Master en 6 idiomas nativos del microprograma radial y del jingle
	06 días calendarios, contados a partir del día siguiente de la aprobación del master piloto en castellano por el área usuaria.

	Aprobación del master en 6 idiomas nativos del microprograma radial y del jingle
	02 días calendarios, contados a partir del día siguiente de la entrega del master en 6 idiomas nativos.

	Entrega final del Multicopiado del microprograma  radial y jingle.
	02 días calendarios, contados a partir del día siguiente de la aprobación del master en los 6 idiomas nativos.


 (*) Se aplicará la penalidad por mora en caso no cumple con el plazo solicitado.
CAPÍTULO II:
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS / TÉRMINOS DE REFERENCIA

         Contenido de las especificaciones técnicas / términos de referencia

TÉRMINOS DE REFERENCIA
SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE MICROPROGRAMAS RADIALES

I. OBJETO.

El Fondo Ítalo Peruano y la Oficina Nacional de Procesos Electorales, a través de la Gerencia de Información y Educación Electoral, y en el marco del Proyecto “Estudio de validación de estrategias e instrumentos de intervención para promover el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres en distritos pobres del país”,  requiere el servicio de producción de microprogramas radiales, para labores de sensibilización, de acuerdo a los términos de referencia que se detallan a continuación.

II. FUENTE DE FINANCIAMIENTO.

Recursos de Donaciones y Transferencias

III. REQUISITOS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL POSTOR.

· El postor deberá contar como mínimo con un productor y un editor con experiencia en producción de microprogramas de sensibilización para radio y jingles en diversas lenguas andinas y amazónicas, acreditado con el resumen de su currículo vitae,  el cual tendrá carácter de declaración jurada.

· El postor deberá tener experiencia mínima de dos (02) servicios de producción y dirección de microprogramas y jingles, acreditando el servicio con copias simples de contratos, actas de conformidad de culminación del servicio o en su defecto copia del comprobante de pago; así como, al menos una publicación y/o propuesta de trabajos anteriores.
· No estar inhabilitado para contratar con el Estado Peruano.

IV. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SERVICIO.

El Servicio consistirá en la elaboración de Guión y Producción de un microprograma de radio y un jingle para mujeres de zonas alto andinas y amazónicas, para labores de difusión del proyecto: “Estudio de validación de estrategias e instrumentos para promover el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres en los distritos pobres del país” ONPE-FIP y deberá cumplir con la siguiente descripción técnica: 


MICROPROGRAMA:
· Elaboración de guión para microprograma radial, que difundirá los derechos políticos de la población de mujeres de las zonas de intervención, el mismo que será aprobado por el proyecto.
· Producción y realización de un (01) microprograma radial para la difusión de los derechos políticos para mujeres alto andinas y amazónicas.
· El microprograma radial será grabado en castellano y tendrá una duración de 3 a 5 minutos, en formato de sensibilización de espacios comunales, con la participación, como mínimo, de cuatro voces distintas de profesionales en locución, utilizando efectos de sonido y cortinas musicales que identifiquen la zona alto andina y la zona amazónica.

· Entregar el master piloto del microprograma radial para su respectiva evaluación y aprobación por el proyecto, el cual será aprobado en 48 horas como máximo a partir de su recepción, para que el proveedor proceda a su traducción a los idiomas nativos solicitados.

· El microprograma radial será traducido y grabado en 6 idiomas: quechua Ayacucho - Huancavelica, quechua Apurímac, quechua Chachapoyas, quechua Huánuco,  Huambisa y Ashaninca.
· La grabación y la mezcla del producto debe ser realizado en estudio profesional con calidad digital y con la participación de locutores profesionales con experiencia, que deberán ser presentados en terna al proyecto para su aprobación.
· Elaboración de cortina musical original para cada una de las dos versiones (idiomas) más representativas: 1) quechua y 2) amazónico.
· Música original. En caso de musicalizar el microprograma radial, los derechos deben ser cedidos a ONPE. Cualquier pago de derecho de autor será asumido por los productores.
· Multicopiado: El multicopiado se realizará en cantidades diversas, de acuerdo al cuadro de distribución que será entregado por la ONPE al proveedor en la fecha en que el área usuaria apruebe los 06 master en idiomas nativos.

· N° de copias: 1,500 en total, de los cuales 500 serán en cassette  y 1,000 en CD. Antes del multicopiado el proyecto deberá expresar su aprobación a la producción realizada. 

· La presentación de los cassettes y CDs será con etiqueta y estuche con carátula a todo color. Los diseños de las etiquetas y las carátulas de los estuches estarán a cargo de ONPE y serán entregados a los productores quienes serán responsables de su impresión a todo color. La funda indicará el idioma, tema y la duración del microprograma radial.
· El microprograma radial será entregado en un máster en CD. El microprograma debe estar grabado en CD distintos según cada idioma. Es decir, en total se entregarán 7 máster conteniendo:

· Microprograma radial en castellano.

· Microprograma radial en quechua Ayacucho – Huancavelica.
· Microprograma radial en quechua Apurímac.
· Microprograma radial en quechua Chachapoyas.

· Microprograma radial en quechua Huánuco.
· Microprograma radial en Huambisa.
· Microprograma radial en Ashaninca.
· Empaquetar los casetes y CDs de acuerdo al cuadro de distribución de las ODPE, el cual será proporcionado al proveedor el día de la aprobación del master piloto. 
· El proveedor se compromete al respeto absoluto del guión y contenidos que ONPE apruebe.
JINGLE:

· Elaboración de guión para spot radial - jingle, que difundirá los derechos políticos de la población de mujeres de zonas alto andinos y amazónicos, el mismo que será aprobado por el proyecto.
· Producción y realización de un (01) jingle para motivar la participación de las mujeres en el espacio público, fortaleciendo su autoestima y liderazgo.
· El jingle será grabado en castellano y tendrá una duración entre 30  y 60 segundos, en formato de motivación, con la participación, como mínimo, de dos voces distintas de profesionales en locución, utilizando efectos de sonido y cortinas musicales que identifiquen la zona alto andina y la zona amazónica.

· Entregar el master piloto del jingle para su respectiva evaluación y aprobación por el proyecto, el cual será aprobado en 24 horas como máximo a partir de su recepción, para que el proveedor proceda a su traducción a los idiomas nativos solicitados.

· El jingle radial será traducido y grabado en 6 idiomas: quechua Ayacucho - Huancavelica, quechua Apurímac, quechua Chachapoyas, quechua Huánuco,  Huambisa y Ashaninca.
· La grabación y la mezcla del producto debe ser realizado en estudio profesional con calidad digital y con la participación de profesionales con experiencia, los que deberán ser presentados al proyecto.
· La cortina musical considerará una música característica para la zona alto andina y otra para la zona amazónica.
· Música original. Los derechos deben ser cedidos a ONPE. Cualquier pago de derecho de autor será asumido por los productores.
· Multicopiado: El multicopiado se realizará en cantidades diversas, de acuerdo al cuadro de distribución que será entregado al proveedor en la fecha en que el proyecto apruebe los 06 master en idiomas nativos.

· N° de copias: 1,500 en total, de los cuales 500 serán en cassette  y 1,000 en CD. Antes del multicopiado el proyecto deberá expresar su aprobación a la producción realizada. 

· La presentación de los cassettes y CDs será con etiqueta y estuche con carátula a todo color. Los diseños de las etiquetas y las carátulas de los estuches estarán a cargo de ONPE y serán entregados a los productores quienes serán responsables de su impresión a todo color. La funda indicará el idioma, tema y la duración del jingle.
· El jingle será entregado en un máster en CD. El jingle debe estar grabado en CD distintos según cada idioma. Es decir, en total se entregarán 7 máster conteniendo:

· Jingle radial en castellano.

· Jingle radial en quechua Ayacucho – Huancavelica.
· Jingle radial en quechua Apurímac.
· Jingle radial en quechua Chachapoyas.

· Jingle radial en quechua Huánuco.
· Jingle radial en Huambisa.
· Jingle radial en Ashaninca.
· Empaquetar los casetes y CDs de acuerdo al cuadro de distribución de las ORC, el cual será proporcionado al proveedor el día de la aprobación del master piloto. 
· El proveedor se compromete al respeto absoluto del guión y contenidos que ONPE apruebe.
V. ENTREGABLES Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO.

	DESCRIPCIÓN DEL ENTREGABLE
	PLAZO MÁXIMO

	Guión del microprograma radial y del jingle
	02 días calendarios, contados a partir del día siguiente de la entrega de los contenidos del Guión a cargo del área usuaria.

	Aprobación del guión del microprograma radial y jingle
	02 días calendarios, contados a partir del día siguiente de la entrega del guión del microprograma radial y jingle.

	Master Piloto en castellano del microprograma radial y del jingle
	04 días calendarios, contados a partir del día siguiente de la aprobación del guión por el área usuaria. 

	Aprobación del master piloto en castellano del microprograma radial y del jingle 


	02 días calendarios, contados a partir del día siguiente de la entrega del master piloto en castellano del microprograma radial y jingle.

	Master en 6 idiomas nativos del microprograma radial y del jingle
	06 días calendarios, contados a partir del día siguiente de la aprobación del master piloto en castellano por el área usuaria.

	Aprobación del master en 6 idiomas nativos del microprograma radial y del jingle
	02 días calendarios, contados a partir del día siguiente de la entrega del master en 6 idiomas nativos.

	Entrega final del Multicopiado del microprograma  radial y jingle.
	02 días calendarios, contados a partir del día siguiente de la aprobación del master en los 6 idiomas nativos.


 VI.
LUGAR DE ENTREGA.

El material será entregado en la Oficina del Proyecto FIP de la Gerencia de Información y Educación Electoral – GIEE, sito en Jr. Washington 1894, piso 9.

VII.

OBSERVACIONES.

La propiedad intelectual del programa radial es de la ONPE. 
VIII.   
CONFORMIDAD DEL SERVICIO.

La Conformidad del Servicio estará a cargo de la Oficina del Proyecto FIP de la Gerencia de Información y Educación Electoral, luego de entregado el material. La cual será emitida dentro del plazo de 10 días calendario.
IX.
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los bienes o servicios ofertados por un plazo no menor de un (1) año contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad.

X.      DISPOSICIÓN FINAL.
Toda información de ONPE a que tenga acceso el contratista es estrictamente confidencial. El proveedor y su personal, deben comprometerse a mantener las reservas del caso y no transmitirla a ninguna persona (natural o jurídica) que no sea debidamente autorizada por la ONPE.
En caso de incumplimiento por parte del postor a quien se le otorgó la Buena Pro, la ONPE aplicará según corresponda las sanciones previstas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
CAPÍTULO III:
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN – SERVICIO

Servicio del Proyecto: SERVICIO DE PRODUCCION DE MICROPROGRAMAS RADIALES
EVALUACIÓN TÉCNICA:
1.  EXPERIENCIA DEL POSTOR: MONTO FACTURADO ACUMULADO (*)
	n°
	rango
	puntaje

	1
	Más del 200% (S/. 41,200.00) del valor referencial
	40 puntos

	2
	Más del 150% (S/. 30,900.00) hasta el 200% (S/.41,200.00) del valor referencial
	30 puntos

	3
	Del 90% (S/.18,540.00) hasta el 150% (S/.30,900.00) del valor referencial
	20 puntos


Nota: para la evaluación de la experiencia de este factor, el postor deberá presentar otros documentos distintos a lo presentado para la experiencia requeridos en el enciso i), numeral 1.7 propuesta técnica.
2.    EXPERIENCIA DEL POSTOR: PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO (**)
	n°
	rango
	puntaje

	1
	Menos del 75% (15 días calendario) hasta el 65% (13 días calendario) del plazo de ejecución del servicio
	15 puntos

	2
	Menos del 90% (18 días calendario) hasta el 75% (15 días calendario) del plazo de ejecución del servicio 
	10 puntos

	3
	Menos del 100% (20 días calendario) hasta el 90% (18 días calendario) del plazo de ejecución del servicio 
	5 puntos


3.    EXPERIENCIA DEL POSTOR: NÚMERO DE CERTIFICADOS O CONSTANCIAS QUE ACREDITEN QUE LA PRESTACIÓN SE EFECTUÓ SIN INCURRIR EN PENALIDAD

	n°
	rango
	puntaje

	1
	Cinco (05) a más constancias o certificados
	15 puntos

	2
	Tres (03) a Cuatro (04) constancias o certificados
	10 puntos

	3
	Dos (02) constancias o certificados
	5 puntos


(*) Se calificará considerando la experiencia en la actividad por la prestación de servicios relacionados a la producción y dirección de microprogramas y jingles, los cuales se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un período determinado de cinco (05) años a la fecha de la presentación de propuestas. Tales experiencias se acreditarán mediante copia simple de los contratos y su respectiva conformidad por la prestación efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con un máximo de diez (10) servicios prestados a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del servicio ejecutado.
EVALUACIÓN ECONÓMICA:

1.  PROPUESTA ECONÓMICA

	n°
	rango
	puntaje

	
	
	

	1
	Menor al 80% (S/. 16,480.00) del valor referencial
	30 puntos

	2
	Igual o mayor al 80% (S/. 16,480.00) y menor al 90% (S/. 18,540.00)  del valor referencial
	20 puntos

	3
	Igual o mayor al 90% (S/. 18,540.00) y menor al 100% (S/. 20,600.00) del valor referencial
	10 puntos


ANEXO Nº 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 


Señores

COMITÉ DE EVALUACIÓN FIP - ONPE

PROCESO DE CONTRATACIÓN Nº 001-2012-PYTO FIP-ONPE/ONPE
Presente.-

El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., tengo a bien a presentar mi propuesta para el proceso de contratación de la referencia, asimismo, DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Lima,…………………..………

	Firma, Nombres y Apellidos del postor / Razón Social de la empresa


  Adj:…. Folios (propuesta técnica y económica y formatos) 

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO Nº 02

	PROMESA FORMAL DEL CONSORCIO                                                                                  (sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)


Señores

COMITÉ DE EVALUACIÓN FIP - ONPE

PROCESO DE CONTRATACIÓN Nº 001-2012-PYTO FIP-ONPE/ONPE
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor del PROCESO DE CONTRATACIÓN Nº 001-2012-PYTO FIP-ONPE/ONPE, para CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PRODUCCION DE MICROPROGRAMAS RADIALES, declaro bajo juramento: 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en el PROCESO DE CONTRATACIÓN Nº 001-2012-PYTO FIP-ONPE/ONPE responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, conforme a los dispositivos legales que resulten aplicables.

Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................

OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación

Lima, ……………………..


………………………………………                                 ….………………………………….

Nombre, firma, sello y DNI del


      Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1

                  Representante Legal empresa 2

ANEXO Nº 03

	DECLARACIÓN JURADA 


Señores

COMITÉ DE EVALUACIÓN FIP - ONPE

PROCESO DE CONTRATACIÓN Nº 001-2012-PYTO FIP-ONPE/ONPE
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor del PROCESO DE CONTRATACIÓN Nº 001-2012-PYTO FIP-ONPE/ONPE, para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PRODUCCION DE MICROPROGRAMAS RADIALES, declaro bajo juramento: 

1.-
No tengo impedimento legal para participar en el proceso de contratación ni para contratar con el Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso de resultar favorecido.

5.-
Conozco las sanciones que resulten aplicables conforme a la normativa vigente que las sustenten. 

Lima, …………………………………..        

	Firma, Nombres y Apellidos del postor / Razón Social de la empresa


ANEXO Nº 04

	DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS            TÉCNICOS MÍNIMOS DEL BIEN  / SERVICIO CONVOCADO 


Señores

COMITÉ DE EVALUACIÓN FIP - ONPE

PROCESO DE CONTRATACIÓN Nº 001-2012-PYTO FIP-ONPE/ONPE
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe, ……………………. (postor y/o Representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., RUC Nº ............. en calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la ONPE………………….(Indicar nombre de la Entidad convocante), y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece entregar ……………………CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PRODUCCION DE MICROPROGRAMAS RADIALES, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de la sección específica de las Bases.
En ese sentido, me comprometo a entregar el bien con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.

Lima,………………………………………

	Firma, Nombres y Apellidos del postor / Razón Social de la empresa


(*) Adjuntar especificaciones técnicas del fabricante de los equipos, indicando marca y modelo de los mismos.

ANEXO Nº 05

	EXPERIENCIA DEL POSTOR


Señores

COMITÉ DE EVALUACIÓN FIP - ONPE

PROCESO DE CONTRATACIÓN Nº 001-2012-PYTO FIP-ONPE/ONPE
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) N°.............................., Representante Legal de la Empresa..............................................., con RUC. N°..............................., y con Domicilio Legal en......................................................................., detallamos lo siguiente:

MONTO FACTURADO:

	Nº
	CLIENTE
	OBJETO DEL CONTRATO

 (a)
	N° CONTRATO 

O FACTURA
	IMPORTE DEL CONTRATO O FACTURA
	FECHA DE INICIO Y TÉRMINO

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	
	
	
	


Lima, ………………………………………

	Firma, Nombres y Apellidos del postor / Razón Social de la empresa


ANEXO Nº 06

	PLAZO DE EJECUCIÓN DEL POSTOR


Señores

COMITÉ DE EVALUACIÓN FIP - ONPE

PROCESO DE CONTRATACIÓN Nº 001-2012-PYTO FIP-ONPE/ONPE
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) N°.............................., Representante Legal de la Empresa..............................................., con RUC. N°..............................., y con Domicilio Legal en......................................................................., detallamos lo siguiente:

PLAZO DE EJECUCIÓN:

	Nº
	CONCEPTO
	SEGÚN CONVOCATORIA (Días)
	PROPUESTA DEL PROVEEDOR (Días)

	1
	Plazo de entrega del servicio
	
	


Lima, ………………………………………

	Firma, Nombres y Apellidos del postor / Razón Social de la empresa


ANEXO Nº 07

	ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 


Este Acuerdo de Confidencialidad, efectivo el día ……………, es firmado entre la ONPE, y ……………, en adelante EL TERCERO, bajo los siguientes términos:

Por cuanto EL TERCERO ha recibido la solicitud para realizar los SERVICIO DE PRODUCCION DE MICROPROGRAMAS RADIALES para la ONPE; y en conexión con la provisión de tales Servicios, la ONPE puede proporcionar a EL TERCERO cierta información clasificada como CONFIDENCIAL, ambas partes acuerdan lo siguiente:

1. Toda Información clasificada como Confidencial deberá ser etiquetada con la palabra “CONFIDENCIAL”, de forma escrita por la ONPE antes de ser proporcionada a EL TERCERO para propósito de este documento, siendo EL TERCERO responsable de no revelar dicha información a ningún tercero, sujeto a los términos y condiciones establecidos en este documento.

2. Queda entendido que la información entregada por la ONPE hacia EL TERCERO será usada en la respectiva evaluación de las áreas de su interés. Asimismo, se deja constancia que la entrega de la referida información no le da ningún derecho sobre dichas áreas.

3. La información, materia del presente acuerdo, tiene carácter confidencial; en consecuencia, no podrá ser suministrada o transferida a otros entes, sean éstos personas naturales o jurídicas, bajo ninguna circunstancia.

4. EL TERCERO está de acuerdo que la información clasificada como confidencial entregada por ONPE debe ser utilizada solamente en conexión con la provisión de estos Servicios.

5. EL TERCERO debe llevar a cabo sus obligaciones bajo este acuerdo usando las mismas normas de seguridad que utiliza para proteger su propia información, o por lo menos un razonable grado de seguridad. 

6.   Las obligaciones establecidas en este documento, continuará en toda su extensión y efectos por un período de 3 años desde la fecha efectiva de este acuerdo, o un período no menor a 2 años en caso que así lo acuerden las partes.

7. Este acuerdo se rige por las leyes de la República de Perú.

Encontrándose las partes conformes con la ejecución de este acuerdo, los representantes autorizados de las partes firman este documento en duplicado en señal de conformidad, en la ciudad de Lima, el …………… de ……… de ……… 201….

La  ONPE




EL TERCERO

Por: ………………………..… 


Por: ………………………..…

Título: ………………………..… 


Título: ………………………..…

ANEXO Nº 08

	PROPUESTA ECONÓMICA DEL POSTOR


Señores

COMITÉ DE EVALUACIÓN FIP - ONPE

PROCESO DE CONTRATACIÓN Nº 001-2012-PYTO FIP-ONPE/ONPE
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) N°.............................., Representante Legal de la Empresa..............................................., con RUC. N°..............................., y con Domicilio Legal en......................................................................., detallamos lo siguiente:

MONTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA:

	ÍTEM
	CONCEPTO
	PRECIO 
TOTAL  S/.

	1
	SERVICIO DE PRODUCCION DE MICROPROGRAMAS RADIALES
	


La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, y de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a adquirir.

Lima, ………………………………………

	Firma, Nombres y Apellidos del postor / Razón Social de la empresa
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Lima, Mayo 2012


�












Señores


OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES


Jr. Washington Nº 1894-Lima


Att.: Comité de 


                       Proceso de contratacion nº  001-2012-pyto fip-onpe/onpe


Objeto del proceso: SERVICIO DE PRODUCCION DE MICROPROGRAMAS RADIALES





                     	SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA/SOBRE Nº2 PROPUESTA ECONOMICA


                     	NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR


         	Nº  DE FOLIOS DE C/EJEMPLAR
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